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FECHA: VEINTINUEVE  DE SEPTIEMBRE DE 2008  CIRCULAR Nº  4.043 
  
A: FF.AA - INSTALACIONES 
 
ASUNTO: CTO. DE ESPAÑA DE PAREJAS DE BOWLING 
   
  
Estimados señores: 
 
El CTO. DE ESPAÑA DE PAREJAS DE BOWLING, se celebrará durante los días 11 Y 12 de 
Octubre del año en curso, en VISTAHERMOSA (ALICANTE). 
 
El Campeonato será puntuable para el RANKING NACIONAL 2.008/09. 
 
1 – PARTICIPACIÓN 
 
Es un Campeonato abierto a todos los jugadores en posesión de la licencia federativa nacional 
del año 2.008, emitida por la F.E.B. Las parejas participantes deberán ser obligatoriamente 
del mismo Club, y del mismo sexo. También se puede jugar de forma individual, no pudiendo 
en este caso, jugar ninguna de las finales; sólo podrán optar al premio Individual Absoluto y 
podrán jugar 6 partidas más aquéllos individuales Femeninos y Masculinos, que se encuentren 
entre los 12 primeros clasificados al terminar la Fase previa (12 partidas). 
 
La categoría de las parejas será la de los jugadores que la integran, ateniéndose a la Lista 
Nacional Oficial de Promedios de la Temporada 2007/2008 y en el caso de que los 
componentes sean de diferente categoría, la pareja se incluirá en la Categoría de mayor 
promedio, ejemplo: 1 jugador de primera y otro de segunda, jugaran en Primera Categoría de 
Parejas 
 
2 – INSCRIPCIONES 
Las inscripciones deberán realizarse a través de las Federaciones Autonómicas, quienes 
remitirán a esta F.E.B. escrito antes del 6/10/08, indicando NOMBRE, DOS APELLIDOS Y 
Nº LICENCIA NACIONAL de los jugadores. 



 
Asimismo, deberán acompañar al escrito de inscripción, fotocopia de la transferencia 
bancaria por los importes que se detallan, rogándoles figuren el concepto de la misma: 

A- Individuales   57,00 € . 
B- Parejas:   96,00 € .  

Datos bancarios: 0049 5154 88 2610019994 
 
3 – SISTEMA DE JUEGO 
 
Todas las parejas jugarán un total de 24 partidas (12 por jugador) clasificatorias en dos 
series de 12 por pareja, 6 por jugador. 
 
Las 4 primeras parejas clasificadas de cada categoría, a la suma de las 24 partidas 
clasificatorias disputarán 6 partidas por jugador (12 por pareja). 
 
Los Campeones de cada Categoría, serán las Parejas que mayor cantidad de bolos derriben 
sumando, clasificación y final. 
 
NOTA: si en alguna Categoría hay menos de 4 parejas inscritas, éstas pasarán a formar 
parte de la Categoría inmediatamente superior. 
 
4 – TROFEOS Y PREMIOS 
 
A los 2 primeras Parejas clasificadas en cada una de las categorías masculinas y femeninas. 
A los 2 Primeros Clasificados Individuales en Categorías Absolutas Femeninas y Masculinas (a 
la suma de 18 partidas).  
A la Máxima Partida Absoluta de Parejas, Masculina y Femenina (de todas las etapas del 
Campeonato). 
 
5 – HORARIOS 
 
Se comunicarán una vez se tenga conocimiento del número de inscritos. 

 
 
 

ESPERANZA REVERTE CRISTINO 
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